
 
 

 

Anexo núm. 03 Sobre B_LOTE 17_ETIQUETA 0 
DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA Y DECLARACIÓN 
CONTENIDO RESPETO A LOS LOTES 17 
 

El señor Angel Vara Arias como apoderado, declara bajo su responsabilidad, como 
licitador del Acuerdo marco por el suministro de vehículos urbanos, servicios policiales, 
protección civil, motocicletas, elementos de equipamiento adicional, así como puntos de 
recarga eléctrica y su gestión (Expediente FELIB 1/2024) que la empresa ALD 
Automotive/BBVA Autorenting, presenta como documentación justificativa del lote 17 la 
siguiente documentación, que cumple los requisitos obligatorios del PPT y normativa 
legal vigente por los vehículos propuestos que es la siguiente: 
 
Ficha técnica o catálogo del vehículo a suministrar. SI 
 
 Nuevo CUPRA Born. 100% eléctrico | CUPRA (cupraofficial.es) 
 
Identificación de los servicios técnicos o talleres autorizados, al menos uno en 
Mallorca, Menorca y Eivissa: 
 
Blau Motors; Gran Via Asima (Pol. Ind. Son Castelló), 22 A 07009 Palma de Mallorca. 
Motor Palma, Avda. 16 de julio, 56; 07009 Palma de Mallorca 
Talleres Menorca, C/ Artrutx (Pol. Ind. Maho), 6; 07714 Mahó. 
Motor Illes; Avda. Sant Josep de Sa Talaia, 47; 07800 IBIZA. 
 
En estos momentos se está homologando el kit de detenidos para esta unidad. 
Adjuntamos informe de nuestro proveedor Vama: 

 

 
Declara que todo y cada uno de los datos aportados son ciertos, comprobables y 
posible su acreditación. 
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